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FCM Uruversidad 
f'JaclOnal 
de Corcoba 

Facultad do 
Ciencias Médicas 

"2017 - AÑO DE LAS ENERGíAS RENOVABLES" 

Córdoba, 
\j 2011 CUDAP- EXP: 5 484/2016 

VISTO: 
Que la Sra. Licenciada en Psicología PAULA DANIELA GONZALEZ, D.N.I. 
30.784.707, ha cumplido con todos los requisitos reglamentarios de la Carrera 
de MA STRíA EN SALUD MENTAL Y solicita autorización para presentar su 
Tesis; 

Que a Sra. Licenciada en Psicología PAULA DANIELA GONZALEZ, D.N.I 
30.78 .707, ha realizado su Tesis de Maestría con el tema 
"INS ITUCIONALlZACIÓN y SUFRIMIENTO r-síou.co 
REP ESENTACIONES SOCIALES DESDE LA PERSPECTIVA JUVENIL"; 
Que : I Director de Tesis ha revisado y corregido el trabajo de Tesis de 
Maes ría en Salud Mental; 
Lo aconsejado por el Comité Académico Específico de la Maestría en su 
sesió del día 05/06/17; 
Lo ac nsejado por la Comisión Académica de Maestrías en sesión del día 
12/10 17; 
El Vis Bueno de la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud; 
Que, n sesión del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Médic s de fecha 02 de noviembre de 2017, se aprueba el Despacho 
favora le de la Comisión de Vigilancia y Reglamento; 

Por ello; 
EL H. C NSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE: 

I Tribunal encargado de realizar la revisión final del trabajo de Tesis de 
íA EN SALUD MENTAL, autorizar su impresión, si correspondiera, y 

receptar la exposición a la Sra. Licenciada en Psicología PAULA DANIELA 
GONZA EZ, D.N.I. 30.784.707, con los siguientes profesionales: 

Dra. Ana Ximena KIGUEN 
Dra. Andrea BONVILLANI 
Mgt r. Alicia Raquel RODRIGUEZ FERREYRA (Universidad de la República - 
Urug ay) 

Art. 2) El Tribu al designado en el artículo precedente tendrá un plazo no mayor de 30 
días de pués de r cibido el borrador de la Tesis, para el cumplimiento de la 
tarea en omenda 

Art. 3) Protocoli ar y C 

SESIONES DEL H. CONSEJO DI RE TIVO DE LA FACULTAD DE 
BRE DE 2017. 
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